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PARTE OFICIAL

ntraCM CU DE M SIJO  M  M illíim s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. lí. la RBiNf Doña Victoria Eugenia 
y SS. RR. el Rríncipe ñe Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
iinport^te salúd.

De igual bened^ de
más: personas de la Augusta Real Fa- 
fnilía.

REALES ORDENES CIBGULARBS 
Con el objeto de que los Colegios pro

vinciales obligatorios do Médicos puedan 
funcionar reguiarméqte en todas las pro
vincias de España, dando cumplimiento 
á los fines consignados eii la Instrucción 
general de Sanidad, y á los‘señalados en 
él Real decreto de 15 de Mayo próximo 
pasado, referentes al Colegio del Prínci
pe de Asturias, para huérfanos de Médi- 
cós, y oído el Real Consejo dé Sanidad,

8. M. él R ^  (q. p. g.) se ha iservido 
aprobar los adjuntos Estatutos para el ré
gimen dé los Colegios provinciales oi l̂i-

gatorios de Médicos que á continuación 
se insertan.

De Real orden lo digo á y. S. para 
lois a tó o s  qportuhps. Dio» ¿tiarde & V. S. 
muchos años, Madrid,’6 de Diciembre de 
■1917.

RAHAMONDE. 
Señores póbtó^^dorés civiles dé todas 

las próvincias. v

4 e  l o s  Coleffto^^
o b ^ lg s ito ir io ia i.

CAPITULO PRIMERO 
CONÍSTITüCIÓÑ y  fin e s  de  los colegios

Artículo 1.̂  En cada capital de pro- 
yinéia. se constituirá, para los fines que



luego se enumeren, un Colegio de Médi
cos, en cuyas listas deberán inscribirse, 
como pertenecientes á él, todos los Li
cenciados y  Doctores que ejerzan la Me
dicina en el territorio de la provincia. 
Los que no ejerzan la profesión, 6 los 
Módicos del Ejército y de Ja Armada que 
no so dediquen á la práctica civil, no es
tán obligados á la colegiación, pero pue
den hacerlo voluntariamente.

Art. 2.® Los Gobernadores de provin
cia, el Inspector provin dal de Sanidad y 
los Subdelegados, evitarán y denuncia
rán, en cagb necesario, á las Autoridades, 
los Módicos no inscritos en los Colegios 
tiue ejerzan la profesión, persiguiendo 
4nte los Tribunales á los que ejercen el 
Intrusismo, en cuanto tengan noticia por 
información particular, denuncia ó co
municación de los Presidentes de los Co
legios.

Art. 3.° La misión y objeto de los Co
legios Médicos serán:

1.® Defender los derechos é i mu ni 
dades de los Médicos, procurai do que 
gocen de la debida independen ( a y de 
coro ante los Ayuntamientos y Auto i 
dades. ^

2.® Mantener la armonía y fraternidad 
entre los colegiados, adoptando las dis
posiciones conducentes para que no su
fran detrimento alguno el decoro y buen 
nombre de la clase.

8.® Auxiliar á las Autoridades en los 
• informes técnicos que les pidan y que no 

correspondan legalmente á otras entida
des.

4.° Perseguir ante los Tribunales los 
delitos de intrusismo, ejerciendo esta ac
ción por intermedio de su Presidente y ; 
Junta de gobierno. =

5.® Distribuir equitativamente entre í 
los colegiados en ejercicio las cargas que 
imponga el Fisco.,

6.® Expender, en la forma que se se- 1 
fíalaM después, los sellos paraelsoste- \ 
nimiento del Colegio de Huérfanos á que ’ 
se refiere el Real decreto de 15 de Mayo í 
de 1917.

7.® Realizar los demás fines de carác- j 
ter científico ó benéfico que estimen Con- j

 ̂venientes. \
Art. 4.° TambiéndictaminaránlosCo- ! 

legios por intermedio de sus Juntas di- f 
rectivas en las cuestiones de tasación de 
honorarios cuando ésta sea pedida por , 
los particulares, Autoridades y Tribuna- \ 
les y no lo hagan á la Real Academia Na- J 
cíonal de Medicina.

Art. 5.® En cumplimiento del artículo 
80 de la ley de Sanidad y del apartádp 3.® 
del artículo 85 de la Instrucción general 
del Ramo, loa Colegios de Módicóa por 
medio de sus Juntas de gobierna consti
tuidas en Jurados profesionales, ejerce
rán facultades disciplinarias sobre los 
respectivos colegiados; con arreglo á lo 
que en estos Estatutos se previene.

Art. 6.® Los Colegios de Médicos eva
cuarán los informes y consultas que el 
Gobierno déla Nación les reclame^

Art. 7.® Todos los Médicos que solici
ten incorporarse á determinado Colegio, 
presentarán el correspondiente título 
profesional original ó testimoniado, ó 
cuántos documentos considere necesa
rios la Junta de gobierno respectiva para 
acreditar si en el solicitante concurren 
requisitos legales para el ejercicio de la 
Medicina.

Art. 8.° Los Médicos que quisieren 
pertenecer á uno de los Colegios estable
cidos deberán expresar en la solicitud 
que al efecto presenten si se proponen 
ejercer su profesión 6 ¿O y si pertenecen 
á otros Colegios. Los que por un fin pro
fesional no ejercieren más de tres meses
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en una localidad no tendrán obligación 
de inscribirse en el respectivo Colegio, si 
lo estuvieren en otro; pero los que per
manecieren más de tres meses deberán 
inscribirse pagando las correspondientes 
cuotas.

Los Módicos de aguas minerales po
drán también excusar esta segunda ins
cripción mostrando que están matricula
dos en otro Colegio, aunque su perma
nencia sea más prolongada. En todo caso 
deberán exhibir recibo dei último trimes
tre de Contribución industrial satisfecho 
en el Colegio correspondiente.

Art. 9.® Los Módicos que se trasladen 
definitivamente de uno á otro Colegio 
deberán exhibir ante el último certifica
ción del primero de haber satisfecho las 
cuotas contributivas y cumplido correc
tamente sus deberes profesionales.

Art 10. Las Juntas de gobierno délos 
Colegios de Médicos acordarán lo que es- 

i timen procedente respecto á la solicitud 
de esta incorporación, después de practi
car, cuando tuvieren dudas, las compro- 
báciones que consideren oportunas de 
recibir las correspondientes acordadas 
de las Universidades donde se hubieren 
extendido los títulos profesionales que se 
presentasen y de los Colegios de Módicos 
que librasen las certificaciones acompa
ñadas á las instancias de su incorpora
ción.

í Art. 11. Podrán ser negadas las soli
citudes de ingreso cuando los documen
tos no sean suficientes ú ofrezcan dudas, 
de legitimidad, cuando en el Colegio de 
donde proceden no se hayan satisfecho 
las cuotas contributivas ó patente del úl
timo año, ó cuando hubiera sufrido al
guna condena por sentencia criminal y 

I no estuviera rehabilitado.
Art. 12. Los Módicos, antes dé darse 

dé alta en la matrícula de la Contribución 
industrial para el ejercicio de la profe
sión, estarán obligados á solicitar su in- 
i  3rporación en eí Colegio respectivo, por 
cuyo Secretario les será entregado el do
cumento que justifique haber cumplido 
éste requisito, debiendo acompañarlo á 
la instancia que presenten en las oficinas 
de Hacienda al solicitar su alta en la Con
tribución industrial.

Art. 13. Si las Juntas de gobierno de 
los Colegios de Médicos denegasen las 
incorporaciones pretendidas lo notifica
rán á los interesados haciendo constar 
los fundamentos de sus acuerdos, pu- 
diendo aquéllos acudir en alzada, en el 
término de diez días, ante las Juntas prp% 
vinciales de Sanidad. Y si el interesado 
no está conforme podrá acudir en última 
instancia de la vía gubernatiya al Minis
terio de la Gobernación. Estas entidades 
confirmarán ó revocarán dichos acuer
dos.

Art. 14. La Secretaría de la Junta de 
gobierno de cada Colegio llevará, á nom
bre de ósté, una lista de los Módicos de
bidamente colegiados, y la pasará ál Ins
pector provincial, á los Subdelegados de 
Medicina y Farmacia y á los Farmacéuti
cos de las provincias respectivas.

Art. 15. Los honorarios de los Módi
cos no estarán sujetos á tarifa, pero si 
son impugnados por excesivos deherá 
oirse por la Junta de gobierno del Cole
gio respectivo al Médico interesado antes 
de emitir el fallo.

Art. 16. El Médico colegiado que se 
creyese cohibido ó menospreciado en el 
ejercicio de la profesión por aiguno de 
sus compañeros Ó por las Autoridadés, 
lo pondrá en conocimiento del Presidenr 
te del Colegio respectivo para que acuda 
en su remedio en la forma que les sea 
dable.

Art 17. Los Módicos colegiados que 
dejaren de satisfacer las cuotas acorda
das por las Juntas de gobierno dentro 
del plazo señalado, obtendrán una prórro
ga de tres meses para verificarlo, y si 

I transcurriese el plazo sin que lo efectúa- 
! sen serán eliminados dé la lista del Co- 
; legio hasta que lo realicen.
; Art. 18. Los Módicos colegiados tie

nen la obligación de partícipár á la Jun
ta de gobierno respectiva sus cambios de 
domiciiio dentro de la población en que 

t residen, su traslación de vecindad y im  
I ausencias que hayan de prolongarse por 
l más de tres meses consecutivos, excepto 
! los Médicos Directores de baños.
j CAPITULO II
i . .
I DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

f Art. 19. Las Juntas de gobierno de
í los Colegios de Módicos representarán á 
; éstos en todos los actos oficiales á que 
I sean invitados ó tengan derecho de asis- 
i tir, y desempeñarán las funciones de Ja 
I totalidad de los Colegios para todos 
i aquellos fines que en estos Estatutos 6 
S en su respectivo Reglamento de orden 
; interior no se confieren expiícitameate á 
I la totalidad del Colegio ó á Comisiones 
I especiales.
I Art. 20. Estas Juntas sé compondrán
i de un Presidente, un Vicepresidente, un 
í Secretar o, un Tesorero, un Contador y 
I del número de Vocales que con arreglo 
! al de Médicos colegiados se marque en 
, los Regismentos especiales. Serán elegi- 
I das para la ooDstiíución del Colegio en 

sesión á que haya sido convocada la to
talidad de los Médicos colegiales y reno- 

I vadas cadk dos años por mitad, de la si- 
I guíente formá:
I Primera renovación: Presidente, Teso- 
í rero y mitad de los Vocales.

Segunda renovación: Secretario, Con
tador y mitad de los Vocales no renova
dos en la elección anterior.

Siempre se conservará la proporciona
lidad marcada en el párrafo cuarto de 
este artículo éntre los Médicos residen
tes en la capital y los titulares de la pro
vincia.

Para ser elegible en los cargos de Pre
sidente, Tesorero y Contador deberán los 
candidatos contar más de diez años de 
ejercicio profesional. Para los demás 
cargos no habrá más condición que la de 
estar colegiado en el respectivo Colegiot 
desde un año antes.

Los Vocales en los Colegios de capita
les de más de 100.000 almas, serán por 
lo menos siete y de ellos como en los de 
menor vecindario habrán de seír por lo 
menos la mitad Médicos municipales con 
residencia en la provincia.

Art. 21. El Presidente velará por el 
cumplimiento de las prescripciones de 
estos Estatutos y de los Reglamentos in
teriores.

Se entenderá directamente con las Au
toridades gubernativas, judiciales y sa
nitarias, transmitiéndoles los acuerdos 
del Colegio, de la Junta de gobierno y las 
reclamaciones que todos los Médicos le 
dirijan y hayan sido estimadas por la 
Junta de gobierno.

Art. 22. El Secretario llevará la docu
mentación de actas, libros y acuerdos 
que sean necesarios y se deduzcan de las 
deliberaciones y mandatos de Ja Presi
dencia, la Junta de gobierno, él Colegio 
en pleno y las disposiciones vigentes.

Art. 23. El Tesorero y el Contador or
ganizarán sus respectivas secciones y se
rán responsables de s u  cumpliiniento en 
la forma que se les imponga por el Re
glamento especial de cada Colegio.
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Art. 24. Los Vocales sustituirán en 
. vacante, ausencia ó enfermedad á los an
teriores cargos nominativos, debiendo 
para esto estar numerados por el orden 
de votos obtenidos en la elección, y pu- 
diendo delegar los que tengan residencia 
fuera de la ca piUsl en otros Vocales que 
residan en ella, siguiendo e l mismo 
orden. ‘

CAPÍTULO III
COMISIÓN ESPECIAL DEL COLEGIO DE HUÉR

FANOS EN CADA COLEGIO PROVINCIAL
Art 25. Para organizar y llevar á 

cabo el cobro de los recursos del Colegio 
del Príncipe de Asturias y para enten
derse con el Patronato Central del mis
mo en todos los asuntos relacionados con 
aquél, se nombrará por cada Colegio 
provincial y en sesión general del pleno 
del Colegio, una Comisión especial, com
puesta de tres individuos df3 la Junta de 
gobierno, dos de los cuales habrán de aer 
necesariamente Módicos municipales ó 
titulares. Esta Comisión so renov -rá por 
mitades en la misma forma que la de 
gobierno, y se someterá al sistema de 
Uoritabiiidad que resulte aprobado de 
Real orden en el Reglamento orgánico 
del Colegio de Huérfanos, con objeto de 
¿ar unidad al procedimiento de recauda
ción, expendición de sebos y comproba
ción de ingresos en toda la Nación.

A rt  26. Esta Comisión se entenderá 
directamente con el Patronato del referi
do Colegio, para consultarles sus dudas, 
conmnicaríes su organización y remitir
les los fondos recaudados. Do todo ésto, 
la Comisión deberá tener contestación y 
recibo dentro del término de ocho días, 
pudiendo, en caso contrario, reclamar al 
Inspector provincial de Sanidad y Go
bernador de la provincia.

/  Art. 27. Caando estas comunicaciones 
Be refieran puramente á remisión de fon
dos, se dirigirán al Tesorero dei Patro
nato Las demás podrán enviarse al Se 
óretarío ó al Presidénte del mismo.

Art. 28. De las BOgíígeQcias en el em
pleo de ios sellos ó en la reclamación rM̂ 
ferente al derecha de vacunación- á que 
se hace mención en el referido Ráal de
creto de 15 ¡do Mayo de 1917, sa dará cuen
ta á la Junta de gobierno del Colegio 
respectivo, para que imponga las sancio- 
J168 de advertencia, la primera vez, amo
nestación la segunda, y consignación pú
blica en el Boletín Oficial de lá provínola, 
la tercera. Mediaran entre cada una de 
estas correcciones, por lo meaos treinta 
días. Los intertfSadoa podrán reclaniar á 
la Junta de gobiérnó, exponiendo las ra 
agones que les hayan podido impedir el 
cumplimiento de lo  ̂ preceptos iegales. 
El fallo de la Junta de gobierno será re- 
oiamabld ante ai Ministerio de la Gober- 
mación.

 ̂ Art. 29. La Comisión especial de los 
Colegios para él de Huérfanos propondrá 
á los señores Facultativos que mejor ha
yan cumplido los fines á este objeto m* 
caminados para que sean propuestos pára 
lina mención pública y honrosa, y por su 
perse verán cía y ni éritos ext raor din a nos, 
á una distinción adecuada. Para este fin 
®erán las propuestas lémitidas á la Jiin-

de Patronato de Madrid.
' ^

Oá PXTULO IV
BISPOSIGIÓNES DISGIPLINARÍAS ;

Art. 30. Cuando llegue á conocimien
to de la Junta de gobierno, por reclama
ción ó información propia, que la con
ducta de un colegiado se aparta dé las 
reglas y deberes ioeiaíes, profesicales ó 
legales, podrá imponerle sigulenies;

1.® Advertencia verbal ó escrita de ca
rácter privado.

2.® Amonestación con anotación en el 
acta del Colegio.

3.  ̂ Propuesta al señor Gobernador de 
la provincia de cualquiera otra sanción 
legal, para que esta Autoridad la haga 
efectiva por ios medios que le otorga la 
Ley.

4.  ̂ Exclusión de las listas del Cole
gio, pasando parte á los Subdelegados, 
Inspectores provinciales y Autoridades 
para los fines de suspensión temporal del 
ejefcicio profesional.

Esta última penalidad, que no podrá 
éxceder de un mes, sólo podrá imponer
se por votación secreta, á propuesta de 
las dos terceras parte» de la Junta de 
gobierno y por acuerdo de la mayoría 
absoluta del Colegio ín  votación ordiha- ¡ 
ría, reunido en Junta general. En todo i 
caso deberá ser oído el interesado, el ; 
cual podrá apelar en ia misma forma • 
que se señala.en el artículo 13. . |

t
• 'CAPITULO V ' í

' IFONDOS BE LO 3 COLEGIOS I

Art. 31. Constituirán ios fondos de ios ; 
Colegios: I

í.^ Las cuotas de Ingreso, mensuales | 
ó anuales, que en cada Reglamento, par- ! 
tioiilar se marque, y que habrán de ser ¡ 
extremadarnente módicas. j

2 ® El importe de los donativos, lega- | 
dos ó bienes que los particulares, Medí- j 
eos ó (JorporaGÍones les confieran; y j

SP La mitad dei im po? te de los sellos ■ 
de dos pesetas de los cerificados á. que 
se refiere el párrafo segundo dei artícu- ; 
lo 4.® dei Reai decreto de 15 de Mayo de 
1917

La Comisión especial del Colegio de 
Huérfanos de la Junta directiva de cada 
Colegio Médico será la es pedal mente en
cargada de distribuir á los FacuitaCivos 
de su provincia dicho sello, así como los 
de 0,50 pesBtas á que se refiere el párrafo 
y artículo m»-uiCionado8.

Para facilitar la repartición y expen- 
didón de sellos á los Mé líeos de la pro* 
vloda y eviíar el adelanto do su importe 
á los Profésores que no qui ran abonar
le por anucipado, los Colegios quedan 
autorizados á concertar co?i los Estancos 
ó Farmaclas el depósito y venta de los 
referidos sellos, encargándose ca \a Co* 
misión provincial de organizar este ser
vicio en la forma que resulte más prácti- , 
ca y berieSciosa, ;

Para la expedición dé sellos y liquida- ' 
d ó n d e  su importe, dichas Comisiones 
especiales se entenderán con la Junta dé 
Patronato del Colegio de Huérfanos, á 
cargo de ía cual correrá lo referente á fá- 
brícación de lós mismos coa arreglo á 
las disposiciones legales vigentes, y su . 
distribución á los Colegios de Módicos, !

d ispo sic io n es  ABlOíONALES

1.® En cuanto los medios de sosteni
miento dei Colegio del Príncipe de Astu
rias para huérfanos de Módicos, estable
cido en Mádrid, superen á la cantidad ne
cesaria para el mamenimiento y educa
ción de un número prúdente de niños y 
niñas, el Patronato de Huérfanos Ov̂ stará 
í^bligado á ponerse en relación con ios 
Ooiegios Médicos provinciales, á fin de 
que por éstos se fije ei momento en que 
deben irse reorganizando los Colegios 
sucursales en provincias á que hace re
ferencia el artículo del Real decreto, 
tantas veces repetido, de 17 de Mayo dei g 
corriente bHú. |

2.̂  La ii n fa vacuna á que se refiere el • 
jiitíaylo 5,"̂ dei Real decreto anteciicho, (

667

al tratar de la obligación de los Ayunta
mientos de abonar cinco pesetas por 
cada 500 almas por vacunaciones y reva
cunaciones, será proporcionada gratui
tamente á los Médicos titulares por la 
Comisión especial del Colegio de Huér
fanos de cada provincia, y á esta Comi
sión por la Junta central del Patronato.

8.̂  Accediendo á lo solicitado por la 
Junta centraLdel Patronato del Colegio 
de Huérfanos y por la Junta de Patrona
to de Médicos titulares, se reforzará la 
constitución del Patronato del Colegia 
del Príncipe de Asturias, agregando A 
ios inditiduos señalados en el articu
lo 3 ° del Real decreto de 17 de Mayo úl
timo el Decano de la Beneficencia gene
ral, el Inspector general de Sanidad, un 
representante Módico del Consejo Supe
rior de Protección á la Infancia y el Pre
sidente del Patronato de Módicos titu
lares.

Los Colegios Médicos existentes 
con carácter oficial, por encontrarse den
tro de las condiciones y requisitos mar
cados en los artículos 85 y siguientes de 
la Instrucción general de Sanidad, se li
mitarán á enviar sus Reglamentos con las 
disposiciones agregadas por estos Esta
tutos y no comprendidas en aquéllos. 
Los Colegios no oficiales, por no cum' 
piir aún ios requisitos marcados, redice- 
tarán, en el término improrrogabld d© 
treinta días, sus Reglamentos, que remi
tirán á las Juntas respectivas provincia
les de Sanidad para su aprobación.

5.®- En las provincias donde no exis
tieren Colegios, ios Inspectores provin
ciales de Sanidad convocarán á ios Mé
dicos de la capital y su provincia parg_, 
que elijan la Junta de gobierno y proce
dan dentro del término de treinta días á 
la redacción dei Reglamento interior, 
con arreglo á estos Estatutos.

El Reglamento redacta.do por la 
Junta de gobierno será sometido á la dê  
libí^ración y aprobación de los Módicos 
congrt^gados para formar ei Colegio, j  
podrán aclarar y explicar las disposicio
nes de ios artículos 84 al jíp, ambos in
clusive, de la Instrucción gei^eral de Sa
nidad, a l̂ como ios dé los actuales Esta
tutos.

7.® Se declaran desde luego en vigor 
deide bu aparición en la Ga@eta , las dis- 
posiciones reglamentarias de estos Esta
tutos, quedando derogadas todas las án- 
teriores que á ellas se opongan.

A los Colegios que no tuviesen redac
tados BUS respectivos Reglamentos inter
nos dentro dei plazo marcado, se les im
pondrá de Real orden por este Ministerí© 
uno de los correspondientes á una pr©̂  
vincia limítrofe análoga.

Madrid, 6 de Diciembre de I9l7.«a Apro-̂  
bado por S. M.=» José Bahamonde,

En cumpliíniento del Real decreto de 
23 de Octubre de 1916, y de acuerdo con 
el dictamen del Real Consejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobarlos adjuntos Estatutos para el 
régimen de lo s  Colegios provinciales 
obligatoríos.Farmacéuticos, así como las 
bases para la redacción de los Reglamen
tos interiores de dichas Corporaciqnes,

De Real orden lo digo á V. S. par» los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid, 6 de Diciembre de 
1917,

BAHAMONDE. 
Señores Gobornadóres civiles de todas 

l is proviacíaa.
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E S T A T U T O S
(ie !os Coicg-los F¿&rin;&€éutleos

C A P I T U L O  F B I M E R O

DISPC SIC IO N IS tíENERALES

Artículo 1.̂  En cada capital do la Pen
ínsula é islas Balearos y Canarias, so es
tablecerá un Colegio do Farmacéuticos 
con categoría de Corporación ofíoial, 
dónde será obligatorio inscribirse para 
ejercer la profesión en cuaiquiera locali
dad de la provincia respectiva.

Art  ̂2.  ̂ Todo Farmacéutico podrá for
mar parte del Colegio con caTáeíer vo
luntario, pero deberá inscribirse con el 
de obligatorio si ejerce civilmente la pro
fesión en cualquiera de las foroías que 
las disposiciones vigentes determineD.

Art. 3.  ̂ La coíegíación obligatoria tie
ne por obie^o el mejóramieiito, mutuo 
apoyo ó instroccióa de la ciase Farmacóu- 
tics, otorgándose á ios Colegios faculta
des disciplinarias pára iiiantener la unión 
y prestigio profesionales.

Art. 4.  ̂ Para el buen régi men de cada 
Colegio iiabrá una Junta directiva Var 
m^áti goh¿f>rnOf coa sujeción á iss dis
posiciones de los presentes Estatutos.

G A P I T U L O I I  

' d e  l o s  c o le g ia d o s

A l  t. ‘ P a r a  i n g r e s a r  e n  u n  C o l e g i o
se solicitará de la reapeotiva Junta de 
gobií^rno ia- inscripción correspondien
te, acompañando'el tUulo ó copia autori- 

dermismo. Caso da haber pmene- 
cltío A otro .Colegio, se adjnatará tam- 
bióa el eerdñc&da de cese en el mismo. 

La Junta resolverá dentro del plazo 
Improrrogable de un mes, si procede la 
sdiuisióü del solicitante, practicando las 
averiguaciones que estime oportunas, 
cerca de otros Colegios, Autoridades sa- 
bítarjas, etc. Notiftcada la admisión, el 
interesado abonará la cuota de ingreso, 
librándosele enton''os su hoja de inscrip
ción como documento acreditativo de 
perionecer al Colegio desde aquella fe
cha. . .y , ' : . :

Este documento habrá de exhibirse al 
Subdelegado, como condición indispen
sa bi@ para la apertura dé farmaciási ó 
toma de posesión de re gencias. >

Ar£. Será motivo de denegación 
áelingresó:

L TíBer a lg ü n  impedimento legal 
para el ejercicio de la Farmacia.

If. iVo estar rehabilitado de cualquier 
pena aflictiva ó correccional estabiedda 
en Código penal.

lí l .  Hallarse incurso. cuando solicité 
ei iogreío.^eií; alguna falta da deocropro ■ 
íeskiíial; notorie mertte evi denciada.'

Ari;- 7-̂  ■'La in.scripeión-se' denegará 
Gon formación de expediejite, que habrá 
lÛ  notificarse al interesado,_ei eirá! podrá' 
recurrir ante l^s Juntas proviaciales de 
Fainii>KL y dé su re'í-'olución ne#?ativa ai 
]>Uidstró de la OoberuáclóG, quien resol
verá con audiencia del ’Real Consejo de 
Sanidad,

Para que sea admitido tai recurso ten
drá que imponerse déntró del plazo de 
los treinta días siguientes ai de la notid 
ífación en la Península y de dos meses si 
el interesado residiera en las islas Ba
leares ó Canarias.

Art. 8  ̂ Cuando los colegiados trasla
den su residencia á otra provincia, en
tregarán en el Colegio de que hasta en
tonces hayan formado parte su hoja de 
inscripción/canjeándola por un certifl- 
cade de cese, donde se harán constar lás 

8i le hubieren sido impues

tas, ó los premios que se le hayan con
cedido,

Art. 9.  ̂ Los Farmacéuticos colegiados 
tienen las óbligaciones siguientes:

L Participar á la Junta de gobierno 
dentro dél plazo'de quince días las cam
bios de dómiciiio ó sii incorporación á 
otro Colegio.

II. Asistir á las Juntas generales del 
Colegio y desempeñar los cargos j  co-  ̂
misiones que por el misnio se le enco
mienden.

IIL Satisfacer las cuotas ordinarias y 
extraordlnadas que le correspondáis. •

IVl Cumplir lo que ordenan los pre-" 
sen tes Estatutos y los acuerdos d,̂ l Oole-

io ■ respectivo , así como. igoaJmente 
'cuanto preceptúan las ,dís[30BÍcioii6s sa-' 
ni tari as vigentes.’
' V. No realizar |ioto profesional algu
no que rodande en menoscabo de.I propio 
decoro ó ©n despresiigio de la colectó- 
vldad.

CAPITULO III
D E L O S  C O L E G I O S

A rt 10. Son atribucione.s da ios Cole
gios:

I. Representar en cualquier gestión el 
interés general de la clase, promoviendo 
cerca doi Gobierno las gestiones que esti
me beneñciosas para ésta,

II. Defenrler á los colegiados en cues
tiones relacionadas con el ejercicio oro- 
fesíónai, mostrándose parte ante los T ri
bunales.

IIÍ. Evacuar las coosultas que se le 
hagan por las Autoridades en asuntos de 
8ü, cocnpetoncia, á excepción de los enco
mendados á las Academias de Medicina.

IV'. . Organizar entre ios colegiados 
concursos acerca de temas de Farmacia 
ó de sus Ciencias auxiliares,

V. Conceder premios ó proponer ál 
Gobierno la con-^esión de recompensas 
por méritos extraordinarios en el ejerci
cio de ia profesión.

VI. Facilitar el cumplimiento do los 
finés del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares y Caja do Socorro farmacéutica, es
tableciendo las oportunas relaciones en
tre las entidades oot respondientes.

VIL Cumplimentar ei artículo 80 do 
la vigente ley de Sanidad, constituyeodo 
los Jurados de calificación cuando lo 
crean oportuno.

Vlil. Velar por el cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, fiscalizando 
muy especialmente las faltas ó delitos de 
Intrusismo^elevan do á las Autoridades 
las quejas o denuncias á que haya lugar 
y proponiendo los modos de remediar
ías. ■
• IX. Las Juntas de gobierno represen
tarán á totalidad d ; los colegiados en 
la resol uoión de estos aso utos, pero ha
brán de.coosalmr previamente á la Ju n 
ta general ea ío referente al apartado V- 
de este artículO-

.. CAPITULO IV
DE LOS .iaRAOGS DE pALlFIOACíÓrí

Art. 11. Guando llegue á conocimien
to do la Junta alguna falta grave cometi
da por uxi Farmacéutico (colegiado ó no) 
en cuestiones no px;ovistas por las dispo
siciones vigentes ó que por su índole pri
vada así:lo exijan, aquélla se constituirá 
en Jui’ado de calificación.

8q citará al ioieresado, que-podrá acu
dir por sí ó representado, entregándose
le el escrito de acusación firmado pór "1 
Presidente y Secretario, y conoediéndoí© 
un plazo de treinta dias para reunir las 
pyuebás de defensa. Si no compareciese

por causa jiistiñcada se la citará de nue
vo cuando ésta haya desaparecido, y si 
tan)]:>oco acudiera se ©u ten dará. que re- 
nmicia á defenderse.

Art. íh  E! luteresado podrá recusar 
por escrito hasta la. m itad más uno de 
ÍOvS miembros de Ja  Junta de gobierno 
que hayan de,constituir el'Jurado,* y, en^' 
tal caso, se nombrará por sorteo él susti
tuto ó sustitiitos entre los Colegiados, no 
atímitiéndos© fñ  para éstos nuevas' recu-, 
sácioiiog. ;

Art. 13, En la andieBcia de descargo. '
' podrán presentarse toda, clase de testigos 
,y pruebas de defeuss, y tanto ios a rg u -' 
mentes de ésta como los de la, acusación' 
se harán constar en; e:i si cía quo firmarán 
las partas, libráiido.se copia al interesado 
si .la so!Íeitaso. ■

A rt 14. Todos ios acuerdos del Jura
do so‘ tomarán ' por mayoría 'absoluta y_ 
en, votaciones secretas, quedando prohi-.’ 

•bida antes do lá sentencia'la.publicacióti 
do not'kdííB .reiacionadas con ias.actuscio- 
nes, así como ei nombre del interesado. 
Aquélla se comunicará por eacrito é irá 
firmada por ei Presidente y Secretario,

Art. 15. Cuándo el fallo no sea aten
dido y el litigio pase á loa Tribunales 6 
Autoridades administrativas, el Jurado 
emitirá informe, que irá acompañado de 
la copia dei acta á que se refiere ©1 ar
tículo 13/

CAPITULO V
DE LaS CORREOOíO.TES

Art. 18. Las correcciones que habrán 
de imponerse por las Juntas de gobierno 
de los Colegios, coostitufdas ó no en Ju
rados de calificación, serán:

I. Atnonestación privada.
IL Amonestación pública, que se in- 

sortará en los periódicos profesionales.
III. Denunciáá laé Autoridades ó Tñ^ 

bunales de jüstícia.
Art. 17. Cuando el hecho esté califloa- 

do en otras disposiciohes administrati
vas, el Colegio se limitará á ponerlo en 
conocimiento de las Autoridades, moa  ̂
trándoí^e parte, sí lo estimase convefiién- 
te, en las acciones á que haya lugar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.  ̂ En Rs qapitales de provincia don
de existiesen Colegios Farmacéuticos ofi
ciales, con arreglo á io dispuesto en el 
artículo 85 dé la Instrucción general de 
Sanidad vigente, se establecerán éstos 
con carácter obligatorio, en el plazo má
ximo de treinta días. En las que ño exis
tiesen, se procederá, dentro del expreéa- 
do plazo, por los Gobernadores.civiles y 
los Inspectores provinciales de Sanidad, 
auxiliados éstos  ̂por Jos Subdelegados de 
Farmacia, á la cboatítución de dichos .Co
legios, que elegí!rán sus Juntas definiti
vas con arreglo'á lo prevenido en estás 
bases.

2.*̂  Los Colegios redactarán sus Regla
mentos de régimen interior, de cqnfor- 
tniílad con Jo que dispone la citada Ins
trucción general de Sanidad en el párra
fo cuarto de .su artículo 85, y siempre den.- 
tro del plazo de los treinta días señala
dos para ia cónstitucióii da las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedán derogadas c u a n  tas ̂ disposlpio- 
nel^se opongan al cumplimiento de lo 
prévenido en los p,r0S8ntés Estatutos.

BASES GEiSfEaáLES a
poLrct/el funcÁoficiíyiÍBfiio ttdM iuisttaiivo ^

¡08 €Glegio8 j /  reducción dé
mantos de orden interior, ,

1.» Las Juntas do lp«i Oolegips opm s-
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0Starári constituidas por el Presidente, 
cinco Vocales .{que se distií^uírán por su 
n u m e ra c ió n  correlativa), un Secretario, 
el C ontador y el Tesorero. En las demás 
c a p i t a l e s  por el Presidente, tres Vocales 
{que se distinguirán de igual modo), un 
Secretarlo, el Contador y el Tesorero.

El Presidente ó el Vocal primero, el 
Secretario y el Tesorero, residirán en la 
capital de la provincia todo el tiempo 
q u e  dure su gestión. Los demás podrán 
residir fuera de aquélla, pero estarán 
obligados á asistir á las sesiones. •

Cuando existan cuatro ó más- vacantes 
en ios ColegiuB de capitales de primera, 
clase y tros- ó más en los de segunda ,y 
tercera, se proveerán interinamenté has
ta ' nueva elección por colegiados que' 
nombrará la Junta. ; ■ ^

2.  ̂ Los cargos de la Junta son obliga- 
■ 'torios, se desempeñarán gratuitam ente y 
durarán cuatro años, renovándose por 
m it a d  cada dos. E l  Colegio acordará en 
su Reglamento la forma en que han de 
hacerse las renovaciones'sucesivas.

.3 * Serán electores todos ios inscritos 
en ia lista de colegiados, y ejercitarán su 
derecho personaimenie, sin que se admi
ta delegación. Serán elegibles iodistmta- 
mente para cualquiera de los cargos to
d o s  los colegiados, excepto ios que no 
ejerzan la profesión y aquellos que ha
yan sido objeto de corrección por Jurado 
de calíflcación.

4.» Las elecciones para la renovación 
parcial de las Juntas tendrán lugar en ©1 
primer domingo del mes de Junio dei 
a ñ o  q u e  corresponda efectuarlas, previa 
convocatoria, con quince días de antici
p a c i ó n ,  que irá acompañada de la lista
de colegiados. Las Juntas de gobierno 
darán p o s e s ió n  á los nuevamente elegi
dos en el tercer domingo del mes de Ju 
nio, cesando entonces aquellos á quienes 
corresponde salir. \

En las renovaciones parciales sé pro
veerán también los puestos que hubieren 
quedado vacantes déla elección anterior, 
pero los elegidos en esíe caso sólo des
empeñarán sus cargps el tiempo que fal
tase á ios que produjeron la vacante 
para completar el período de s ejer
cicio. ,

La primera renovación se verificará el 
primer domingo de Junip, cualquiera 
que sea la fecha en que se hayan consti
tuido las Juntas.

6.  ̂ Las Juntas de gobierno remitirán 
todos los años, antes del mes de Octubre, 
á los Subdelegados respectivos de cada 
distrito la lista de los Farmacéuticos que 
formen parte del Colegio (señalando los 
que no ejerzan y los qué sean Regentes), 
con expresión de las localidades do resi
dencia, indicando las bajas por traslado 
6 fallecimiento con respecto á la del año 
anterior.

Laé Juntas ordinarias se celebra
rá!? en la segunda quincena de Enero, y 
las extraordinarias cuando lo acuerde la 
Junta dé* gobierno por sí ó á petición de 
10 individuos en próvinclas do primera 
ciase y siete en k s  demás.

7.® (instituyen los ingresos del Go- 
legio:

1. La cuota de entrada que á su incoi’* ' 
poración deben satisfacer todos los Far
macéuticos, y que será fijada por cada 
Colegio en su respectivo Reglamento de 
orden interior.

IL La cuota anual, que se determina
rá do igual modo.

I I [. Los derechos sobre regulación de 
prados de médieaméiitos, cuando^se re
clame la intervénció’/i del Colegio por 
mrticuiarés como amigable componedor, 
listos fio paisaráfi § ppr iOQ

de 18 foíal q’se so í<je '’n deflai-
tiva. . o

IV. 'El importe de las puDiicaciones. 
que pudiera editar.
■ V. Los dónativos, subvencioaes ó le
gados de entidades ó particalares. ^perte
nezcan ó no á ia profesión farmacéutica.

VL L a s  cuotas eventuales acordadas 
en Junta general.  ̂ /

Los gastos de cada Colegio se fijaran 
en ios diversos casos por los Reglariieii- 
tos de orden interior.

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.=Apro
bado por S. lá.-^José Bahainonde.

i i l T I l i  S E iB T I lI S e ié i  
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REALES ORDENES 
limo. Sr.-: Vistás las peticiones formu

ladas por ios Fresidente.s de Jas Mutuali
dades Escolares Juventud Española, de 
Mongay (Lérida); í^a Margarita, de ídem; 
Él Porvenir, de Mataré (Barcelona), La 
Verdad de Viiumara, de Vilumara (Bar
celona?; San Ciérnante de Vilves, de Vil- 
ves (Lérida), y Carmen Rojo, de Madrid, 
para disfrutar de los beneficios del régi
men oficial establecido por Real decreto 
de 7 de Juliq de 1911, y de acuerdo con 
el informe de la Comisión nacional de la 
Mutualidad Escolar:

Visto asimismo la petición de ios Maes
tros de las Escuelas nacionales de esta 
Corte D. José Herrero y D.? María Clotil
de Morales, solicitando la sustitución de 
los títulos de las Mutualidades Escolares 
Maravillas y Chamberí, de Madrid, por 
los de Isabel ia Católica y Reina Cristi
na, respectivamente, para legalizar la 
situación de las mismas en el Registró 
de Asociaciones de ia Dirección General 
de Seguridad, que no pudo aceptar las 
primeras denominaciones por estar ya 
registradas anteriormenté en aquel Cen
tro otras Sociedades con las que preten
dían los Sres. Herrero y Morales,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:' .

1.® Que las Mutualidades Juventud 
Española, La Margarita, El Porvenir, La 
Verdad de Vilumara, San Clemente de 
Vilves y Carmen Rojo, sean inscritas en 
©1 Registro especial da este Ministerio, 
conforme á lo pr0 veni(^ó en los artículos 
30 y 31 del Reglamento de 11 de Mayo de 
1912, por haber cumplido sus fundadores 
las condiciones reglamentarias.

2.̂  ̂ Que asimismo las Mutualidades 
Maravillas y Chamberí se inscríban con 
los nombres de ísabel la Católica y Rei
na Cristina, respectivamente, que susti- 
tuiráa á los nombres cón que en la ac
tualidad figuran en el Registro especial 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conommiento y efectcp. Dios guarde á 
V. I. machos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1917.

RODÉS.
 ̂ Señor Director general de Primera enso- 

!lanza, Frec4dente de la Comisfón na- 
oiopal dó Mutualidad Escolar,

I ' Timo.. Sr: Visto oí expediente. inCoadd 
por D.®’'JaÍía Fernández de Castro, Maes
tra de Sección do 'la  Escuela Nacional 
graduada aneja á ia Normal Je Maestras 
de Teruel, que recurre contra el acuerdo 
del Rectorado do Zaragoza fecha 5 de 
Septiembre próximo pasado:

Resultando que la interesada desempe
ña dicho cargo en propiedad, siendo la 
que tiene oiás sueldo y la que ocupó nú
mero más bajo en el escalafón, con res
pecto á las demás Maestras de Sección de 
ia graduada de referencia:

Re.siíltando,que por estar sustituida la 
Directora propietaria ©n funciones de 
Regente se halla servido este cargo con 
carácter intbrilió ©n virtud de orden de 
dicho Rectorado, dictada antes de estar 
ia recurrente en e! cjesíino que hoy ocu
pa, y de conformidad con lo prevenido 
en la orden circular de 20 de Diciembre 
de 1913:

Resultando que el repetido Rectorado 
entiende qu€^no está vacante en la actuá- 
li lad el cargo de Regente de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel, por ha
llarse provista en D.®* Angela Marín Pé-^ 
rez, conforme á la Circular da 20 de Di
ciembre de 1913:

Considerando que según esta disposi
ción, por ©star sustituida la Regente pro
pietaria, dicho cargo está servido interi- 
namente por la Sra. Marín; que para des
empeñarlo con el referido carácter de in
terina, desde que se posesionó de su pla
za de Maestra de Sección en la referida 
graduada tiene mejor derecho la recu
rrente, con arreglo á lo prevenido en la 
disposición 25 de la Real orden de 10 de 
Marzo de 1911 y dicha Circular, por ^er 
entre sus compañeras la que tiene núme
ro más bajo en el escalafón y mayor 
sueldo, •

S. M. elJRBY (q. D. g.) se ha servido dis- / 
poner que se acceda á lo solicitado, y en 
su virtud, que se nombi^e á la recurrente 
D.  ̂Julia Fernández de Castro, Regente 
interina de la Normal de Maestras de 
Teruel, con efectos desde que tomó pose
sión de su destino de Maestra de Sección 
de la misma, '

De Real oMen lo digo á -Y. I, para 
conocimiento y demás efectos. Oíos guar- 
de áV . I. muchos años. Ma lrid, 26 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS,
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la IJni versidad de 
Zaragoza la Cátedra de Mecánica racio
nal, ■ , \  ■ ■'.' /. .

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncíe 
al.concurfío previo de traslación que es
tablece el artículo 1.® del Real decreto de 
30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
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de á V. L muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecrefario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue* 
la de Estudios Superiores dei Magisterio»

S. M. ei R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de Peda" 
gogía y su historia, Rudimentos de Oere* 
cho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestras de Córdoba, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.^ Mer. 
cedes Clutaró y Gras, propuesta por el 
Claustro de Profesores de, la citada Es
cuela de Eshidiós Superiores dei Magis" 
terio, con el núinero 16 do la lista gene
ral do caliñcaciones formada ai acabar el 
curso de 1915 á 1916.

De Real orúm in 'd-ro * , I  ,íí
conocimiento y demás 
d(R á ' V. L muchófe 4 de
Diciembre de 1917,

E0DÉ3.
Señor Director general de Primera ense- 

ranza.
Señor Rector de la üniversiclad de Se

villa.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Córdoba.

limo. Sr.: En v ir tu d de lo di spuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores dei Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de Peda
gogía y su historia, Rudimentí^s de Dere
cho y Legisiacióa escolar, de la Escuela 
Normal de Maestras de VálJadoiid, con el 
eneldo anuai de 2 500 pesetas, á D.  ̂María 
de las Mercedes Honderos y Cortés, pro- 
liuesta por el Claustro de Profesores de 
la citada Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, con el número 11 de la 
lisia general de caliñcaciones formada ai 
acabar el curso de 1915 á 1916.

De Bear orden lo digo á V. I. para m  
conccimlentG y demás efoctos*. Dios guar
da í  iv. I. muchoá años. Madrid, 4 de Di- 
Ĉ iohííbre de 1917.

B0DÉ3.
Señor Director general de Primera ense

ñanza-
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

dolid. V
Señara Directora dé la Escuela Normal 

do Maestras de Valladolid.

H il o . Sr.r En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 deí Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien  
nombrar Profesora num eraria do Labo
res y Econopí^ doméstica de la Eseuela

Normal de Maestras de Zamora, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.®- Ma
ría de la CoBcepción Huete Maté, pro
puesta por el Claustro de Profesores de 
la citada Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio con el número 7 de la Sec
ción de Labores, en la lista de califica
ciones formada al acabar el curso de 1915 
á l9 í6 .

De Real orden Jo digo á V, I. para su 
conocí miento y demás efectos. Dios gtiar-' 
de á I, muchos años. Madrid, 4 da 
Diciembre de 1917., . ■

RODÉS.
Señor Director general do Prioiora ense

ñanza. . s
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca. .
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Zamora.

limo. S r : S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se decláre de
sierto, por falta de aspirantes, el concur^ 
so de traslación anunciado para proveer 
la plaza de Profesor especial de Dibujo 
lineal, Oaligrafía y Ejercicios sobre co
rrespondencia y documentación comer
ciales, de la Escuela Parieial de Comer
cio de León, y que dicha vacante se agre
gue á las convocatorias hechas en el 
turno do oposición entre Peritos ó Con
tadores mercan tiles, á iguales plazas de 
las Escuelas Profesionales de Comercio 
de Gijón y Santa Cruz de Tenerife, en la 
forma que determina el artículo 4.° dei 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

De Real orden io digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V, i, muchos años. Madrid, 4' de 
Diciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

EEAIr ORDEN 
ílmo. Biv, Recibidas las conclusiotes 

aprobadas por la Conferencia de Seguros 
sobre los riesgos de la Agricultura y Ga
nadería, convocada por Réal decreto de 
30 d© Agosto último, para los días 5 al II 
de Novio r.bre, y aplazada para ei 20 al 
26 dei mismo mes por Real orden d© 23 
 ̂de Octubre, y conocidas las deliberacio
nes á que dió lugar la discusión d e los 
importantes temas sometidos á su es
tudio,

S, M. ©1 Rey (q. D. g,) s© ha servido  
disprner so den las gracias á lo s señores 
Ponentes y conferenciantes que han inv 
térvenido con su acreditada com petencia  
©n dichos trabajos, y  q uedas expresadas 
conclusiones s© publiquen en la Gaceta 
DE Madkid para conocim iento general. 

De Real orden lo  com unico á V. I. para 
 ̂ su  conocim iento y efootos consigu ientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1917.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

sata*© ia s  s*áesgros

• C 0 M C I .i r S I 0 3 5 í l2 S  . . ‘
fecord.-dags por Secciones y apro

bada.^ por-la Gonferencia eu su S6- 
, . ftíiiñíi-dé c lausura, celebraría el día

2.6 dei Ifoviém hre dtí 1917.

SECCIÓN PRIMERA 

Sfpgur«js contra el pedrisco,
1.® Debo irse al Seguro.
2.® Debe ser á base de mutualidad.
3® Conviene que esta mutualidad

P8.Í30 por todos los grados de primero 
 ̂ Óocal), segundo (provincial) y tercero 
¡ (regional), hasta llegar á un núcleo na- 
I cíonal que á todos los recoja, ■ . . .

4.  ̂ Se considera qu© esto puede II©-. 
gar en su día á ser la base de que ©i S©7 
guro contra el pedrisco se organíce me
diante ei funcionamiento de Cajas regio
nales, que después se federeh en una en
tidad de carácter nacional.

SEOCIÓN SEGUNDA '

Seguros contra incendios de cosechas.
G.®* El Estado debe facilitar la crea

ción de Sociedades mutuas contra,el in
cendio de cosechas, forpentando su fede
ración con otras Mutualidades de mayor 
campo, que las abarquen, ó con Socieda
des explotadoras d e l  mismo negocio, 
para reasegurar sus riesgos.

2.  ̂ Debe también el Estado iniciar 6 
proseguir, con su apoyo, toda iniciativa 
protectora do la^industria nacional dé 
Beguros contra incendios de cosechas y 
de Iss Mutualidades que tengan el mis
mo fin.

3.  ̂ Que se modtfique la de Comu
nidades de labradores en el séntido de , 
hacer apiicabies sus beneficios á todos 
los pueblos, aunque no tengan la exten
sión y condiciones que la ley exige.

SECCIÓN TERCERA 

Seguros contra heladas g nieblas.
E l Seguro contra las heladas no es 

actualmente posible por falta de base , 
técnica, pudiendo afirmarse lo mismo del 
Seguro contra las nieblas.

2 ® Para preparar y estudiar la posU 
biiidad, en algún día, dei Seguro contra 
las heladas, S0 hacé indispensable la or
ganización d© un trabajo provio de esta
dística y de invesiigación agrícola y me* 
teorológlca. ‘

3.® Dada la naturaleza de los ries
gos de las heladas y las nieblas, puede 
afirmarse que son esencjialxiiénte herma
nos d© los demás riesgos meteoroíógiqos, 
y que, por Id tanto, se impone el estudio 
do todos ellos por un misnío organismo, 
aprovechándolos elementos quc?les Son 
comimes Esta conveniencia es tanto más 
evidente si se tiene en cuenta que los de
más Beguros agrícolas meteorológicos 
también sufren las consecuencias de fal
ta do baso técnica.

4.® El Estado establecerá y sostendrá 
un orgánismo, si es posible con vida ad
ministrativa autónoma, cuyo objeto será 
la realización de estudios de investiga
ción estadística, para f??cilitar datos y 
elementos tévaíoos exactos
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agrícola de los TÍm'gúB atmosféricos o 
meteoro! ógicós-..

Este ■ergsíii&íii.o recopilará airee* 
• tamerítCj é  recogíéndo as de osros Cen
tro s  .técnicos y admÍBistratlvos, aquellas 
«estadísticas que ccrnJ,y7.can á la cia îiOca-' 
^íñn de ias produce!mies agrícolas • por 
regiojios y comarcas, t  la <ietermf oádióii 
de sus valores, da su •productividad, de 
éiu coste da producción y de-ias pérdñiíw 
m edias quo e-u' eúm\ producen Iob fono* 
menos meteorolégíco^v eoa determina^ 

\  ciéB de isada HBO de ellos.
6 .̂  También resumirá las?» estadfBticas 

«de los siuiestroís .prodcícióq» por los fe* 
liémonos meteoroiógicos,,dando la bií?.- 
jo r  importancia posible 4 la ñlaciér? del 
número ó freciieBcia de los mismos., da 
su duración y del área de su'extensióa 
terito riaL  ' , ' 1 ,

1.^ Pondrá en xelación las estadisti- 
ĉas agrícoIaB y meteorológicas á cnio se 

Teñeron las oonclusiones '5.®- y 6.% para 
darles-unidad y  convertirlas en ba:?i'e . y

•• fundamento téordco cleí Seguro‘-agrícola.
8.® Además estudiará y, i'íiéopliará los 

datos' y ¿ntecedentes do 'todas. las mani
festaciones del Seguro 'agrícola existentes 
en  España y en el extranjero, facilitará 
al público cuantos'datos y antecwientés 
de su mciimbencia se le piílsiñ, realizará 
obra de difusión y propaganda por me* 
dio de pubiicacioB.e.g-, y, en casó' de con- 
ñársola el Estada, intervondrá en la dis*

; tribución d e 'la  cooperación econéBiica 
que ai mismo quiera aportar al Seguro 
mutuo, legalmente organizado, en~sus 
fres grados: iocai, región al y nricioaal:,

9.® . Solicitar d e i  G o b i e r n o  e l  .e s tu d io , y 
realización de^. las m e d i d a s  p r e v e n  t i  v a s  
posibles contra las'heladas,^x^alléodose 
para ello dai organismo . ..tósmco más 
adecuado, y q u e  e s t a b k ^ e .a '  lL . l a  m a y o r  
brevedad posibi.e ei fSBTvicio de prs->vi.dón 
del tiempo.

■ 1.®' La dirigida.contra, la iU'.
cultura rfinante, respecto ai, conocimien
to de lau plagas'dei campo, tendría una 
impcrt4''acla extraordixíivna, y, desdo' este 
punta do vista, sieiido la niisión del ES" 
tadq principalmento docente, con veudría 
dar á aquélla mayor intensidad que ia 
€F,casa que boy tleoo en ia práctica.

2.®' Las diflcuitades invencibles para 
el establecimiento de un Seguro contra 
gran .número deplaga's déi campo hace 
pensar qne.el yerdádero seguro estriba 
©n el estudio experimental do los proce* 
dimieutoB preventivos y de extinción de 
la sm iw as .

S.®" Algunas plagas, como, sucede á la
d.e langosta y otras, no tienen el carác
ter acoiden tai que se les supone, y que 
0^, propio de las cosas se aseguran, y 
.Me'in.ás- se pueden, extinguir, que. es el 
camino más direotó y seguro para no te* 
ner que preocuparse de ellas.,

4.® Ciertos cultivos, conao los herbá
ceos, hortalizas, cereales, patatas, remo- 
Jachas, ©te., excepción hecha de las pra
deras naturales, y aifálfáres y otras, no 
a© prestan á la comprobación do da
ños, tasaciones y demás trabajos pro
pios del establecimiento de Ibs Seguíais, 

r iSTo será iíeitb obligar ai estp.bleci-
miento de un Segurp al agricult^ r que 
iiace' cuantas operaciones pueda para 
prévenír y combatir, ¿egán laá regias do 
la técnica, ias enfermedades que invadea 
á la s . plantas'íque- éuitiv̂ a,*. El estebieci- 

.'miento de .premios",qué. estimiüen'á los 
que ■'éxeépcionalmbnté, practicáis.' clicha s 
'operacioiAes 'parecé muy recomoialable 

.. én éste ’caao.'
6,̂ ' 'Quizás la aporfecién. obligatoria.

m i

''do un pequ0.ño tributo, re.part!ci;0 onlré 
los agricultores en ia exlin-
Cfón de una plaga, Mera en 'a-gnu os Ca
sos, si no un Seguro, un roedlo <lo íomeri- 
trv los estudios y 'a-isi de
osdiBgüir o.íuooi::dadc,s
- El eetabkeimiento do roí Seguro 
Bobre cfertaB en. vez do reueízrr
loe excelentes 'finoB quo el kr>iñ]au.or ré 
pro'íoue, quizás -̂i.rviera p.iV. . . :cr
e.l hbmá'ono y  la incuiroru ao í/ x os 
sg.riciütoreB. '

mqtdas.
I.e'̂  N'o I ly poliblíldad do foroiiilar) 

con lo f-ca^os eiomoatos con que hoy se 
Cu.cn?a. .bases pá-á intentar- e^Tabiecer ei 
Seguro < las im w iudom is y . m '

í?ara .salvar csiás difienítBáes 
hace prpclsú^ybja rolábión^ á las i.o.imda- 

ei éB.tudi'o de las caenoas más i-n* 
.p'ortantes-eiickvadaB en las cídoo ver
tientes en qiia se divido la Poirinsula, ea- 
.t'adio que debe oompreBde-r: 

a) Delimitación db iiri 'ióháñ alcánza-' 
das.por Ms Avenidas ordíoarias' y ©xtra- 
^.rdiñarias, trabajo preliminar en el que 
ha de basarse el riesgo topográíicoi 

h) De'torminacióu de o'aitivos .que 
dominan en. estufe' terrenos expuestos á 
las inunánclpaesy fundamento para e.s'ta- 
blocer e.J riesgo-espcicihcas

3.̂ - Comúii á ambos a C«''bien tus, re 'pro- 
cisH suplir la M ta de est;v.i;á!.icf.s y a-ii- 
tecedentes qiia detemlo^n la perlorllci- 
dad de aquél íd's por intbc.in aero nos .loca,.- 
Íes-, iib apio con relaciév. á (as épocas e.n 
que estos íeiió,,ija6Bos .-o bru tro suee-dirlo, 
¿itto- comprenslvaB ¿iu j-or- órños'aproxi
mados qn© ñájátl or.ig?;o.ado en. cada

' 4.̂ ' Qaa debe tenerse riiny en mieii.tií, 
antes .do abordar la í ?nproba tarea quo. 
la obtención, de estos datos representa, el 
que en países en. los que otras' cismes de 
Seguros han tomado carta de úaturalez.a, 
'desdo tiempo Fe.kUvamente remoto, hau 
desistido efe Mcef' eXféasi-vo 6.1' ñeguto  
cobtra las inundrciories ,y 'scquíag, ¿t n- 

. ■ dieu'do en el primer cafeo á que 'éste es 
ferióoieno -muy '.particular y demasiado 
freooeíite, y oo el sqguado, po.e sor'múy 
excepcional, y da gran amplitud "para 
peblijitir el pstableoimlebto rcgula.r del 
Seguro,.

SECOIÓH 
Seguros de animúhé.

Siendo de gran interés para la ga
nadería, y, portante, para la riqueza del 
país, el' Seguro áe ganadois, debe procu- 
ra.rs© por todos los -medios su Implanta- 
ció.n y desaiToUo con la mayor amplitud 

■ y ©xtens.ión posibles, tantO'en cuanto á 
miíérC© Ó inutilización' como en cuanto- 
se reñere ai robo, hurto ó extravío de 

' an im alp ... ‘ •
2.® ''"Él Seguro sobre anímalos debe 

extenderse hasta des.pa,é3 do su muerte 
para ios animaíea de abasto púbiico, por 
lo tiúe respecta á la indemnización m.a- 
yor ó menor consigusentemente á su de
com iso  ó inutilización total ó parcial, x̂ or 
efecto de enfermedades sólo peroepíibies 
despúós del saGriñcio en los mataderos.

3.®' La forma más prácíiea y de ia que 
mejores resultados pueden obtenerse es 
la de Asociaciones para ei Seguro mutuo, 
análogas á las que, con excelente resul
tado, funcionan yá m  algunas regiopes 
españolas. En aquellas rágio,n©s en que 
porcostum bre existan 'Sociedades de 
muy peqíiéño radio, se procurará su fe
deración.
• 4.  ̂ Debe- Cimentarse la, craaeióh. de 

Cajas dé Eeas^uros en todas aquellaí^ I

regiones que cuenten con bastante nú-
niero de Sociedades loríalos, para hacer 
posible su existoncia 

5;  ̂ - Be creará uoa Caja Corytral de He* 
'asegures, subvencionada po.r el E*4ado, 
que sirva do com-peosadora ’á jas legio- ■ 
nales, supla s.o. falta ea 'iaa rog'lobes don * 
'de .no existieran o implantó el Saguro . 
coatra las epi^Oüti;as de ías granúes gu-* 
nadería?^.

6.®' Todas las Mutoalidiules asegura
doras de gana los, cualesquiera que sean 
su-sjfml'tes y los riesgos de su especíaii. 
zaclón, deben ser favorecidas por.; ei Es
tado con exencio.ae8, subvenoioneé ó'pri* 
vileglos, según la intensidad y extensión 
de la labor de previsión que realicen.

7 ® Los Oonsí^Jos provinciales d© Agri-' 
cultura y Ganadería, y la Asociación Ge- 
iiei'al de Ganaderos del Rrinc, por medio* 
de sus Visítadol’es y Juntas-lócalas, sois 
loB prijacip'8lo.iente lia'mádoB á difundir 
y preconizar la formación de k.s Ai-ocia- 
clones de Seg'uros en iodos rus órdeneso • 
ás! como á reunir citBBtos datos sea po- 
si'bi'e reíacioBadoB con la 'loortaildad del 
ganado y sus caucas, y á estudiar ia croa- 
-eión de .Registros de p'ropiedaá. pecuaria, 
que contribuyan á facilitar sus ■opera
ciones. ' .

SECCiÓN OTINTA 
Limites y extensión de estos segtiros. 

i.® El Seguro do los riesgos agrícola&' 
y X)6cu-‘̂ rics con viene ecoiiómicamente ai 
a,grio’ültor y ganadero,-si ésto atiendo á 
Ríi protección, mediante Cafas lócalas, 
■próvmciaie.s f  r.egionaí.es d© Segxiros;, 
Cü.iiceBtradas luego en .otra nacíouai, y 
todas olbis coBsíitiiídas dentro deí más 
P'u.ro si$tí3in";. úe mutuaíidad.

2Á Es'ita ó‘'ovuT.i6n aumenta y perfec- 
ciooa 0 i gr'ioo (¿toivancia doi agricul
tor y ganadero en. sub operacio.nas el© 
c.réd.ito agrícola.. Cuando- e-u único capi
tal. estribe en la.'m'aterla objeto debSegu-' 
ro y se hallen eP igual paso los. lia.piad os» 
á responder de esta op0radó.n, la condi
ción do a.segurar aquél debe ser Íorzosí.  ̂
|5ara ©i prostaíario.

8.® ^ritre la.fe organizaciones .naciona
les d© Crédito agrícola y de Seguro mu
tuo contra riesgos agrícolas y pecuarios, 
elebe existir oonexíóa tan íntima que, á 
ser posible, se encaucen 012 el sentido de  
responder á una sola orientsrióxi^

Ei Secretario, Pablo Rovira.

ni?'

MINISTERIO DE ESTADO

8ECCIÓH im  COMEBGIO

Ei Gobierno dinamarqués, por Decreta 
de 5 de Noviembre último, ha prohibido 
la.exportación de los Biguientes artícu
los:

Brezo, junco y Junco labrado, agar- 
agar, lámparas de acetileno y sus partes 
cómponeiites, toda ciase de hierro no la
brado, níquel, pelos, tejidos labrados-paira 
muebles y cortinas, pasamanerías d^ lana 
ó algodón, cáñamo y yute labrados, hu
les, colores y calzado de, madera.

Madrid, 5 de- Diciembre be 1917.=E1. 
Subsecretario,. Marqués do Amposta.

El Embajador do 8., M. en Washington 
telegrafía 'á. este Departamento partid- 
pa'udo que el Prerióoríe do los I*ritadOvS 
ÜnidoB de'Norte ra a 'a rlé  ana.
Froolama esf ablución do un régimen dé
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autorizaciones pára la importación de 
productos extranjeros en dicho país, las 
cuales deberán ser solicitadas por ios iín- 
portadores del War Trade Board de Was
hington.

Entre los productos de que se t r a ta -  
cuya lista completa se publicará cuando 
80  reciba eii este Departaménto-^, figu
ran los siguientes:

Antimonio, manganeso, pirita, estaño, 
wolfram, nitrato de sodio, de potasa y de 
calcio; mata cobriza, judias, arroz, azú
car, trigo, algodón, lino, cáfíaipo, yute, 
lana, aceite de ricino, de palma y de co
pra; cauchú y gutapercha, pieles y cue' 
ros, diamante industria], cristales ópti
cos, barnices de laca y tabaco.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.s=El 
Subsecretaría, Marqués de Amposta.j ■

[ ■ mxmroB (x̂ î ttehcidsos
El Cónsul da España en Valparaíso, 

]participa á este Ministerio ©1 faiiecimien- 
■tb del súbdito'español Pedro Camilo Ro
dríguez, ocurrido el 1.° de Agosto de 1909 
en el Hospital de San Juan do Dios, de 
aquella ciudad.
i Madrid, 5 de Diciembre de 19Í7.=Ei 
Su,bs©cr©tario, Marqués de Ampostá.

/' . «ííp.-n'vf.V.-. V., '

MIMISTERIO DE ¡NSTRUCCiÓN PÚBLICA
* Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facilitad de Cien
cias do la Universidad de Zaragoza la 
Cátedra de Mecánica racional, que ha do 
proveerse por concurso de traslado, con- 
forpae á io dispuesto en el Real decreto 
de *¿0 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta focha.

Sólo pueden optár á la traslación los 
Catedráticos numerarios d i Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ü por concurso y desempeñen 6 ha
yan desempeñado en propiedad asigna
tura igual á la vacante ó de Jndudabie 
analogía, por tratarse de la misma mate
ria docente.. ' ■

Los aspirantes elevarán sus soíicitu- 
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, pi-T conducto y con'in
forme dei Jefe del Establecimiento don- 

',de iSirven, precisamente .dentro' dei plazo 
'improrrogable da veinte días, á contar^ 
doBdoJ.a poblicacióii'de este anuncio en 
la G a O E T A  d e  M.ADRÍD.'  ̂ .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
fines OfleiaieB de las provincias y por me
dio de ©dictos en todos los Estableoi- 
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual sé advierte para que las Au
toridad és respeiítivas dispbngan que p í  
se verifique desde luego sin más aviso 
que ©1 presente.
‘ Madrid, 3 de Diciembre do 1917.==E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

De conformidad con lo dispuesto en ©1 
artículo 4.̂  del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 y en la Real orden de fecha d© este 
anuncio, se convoca á oposición para pro
veer la plaza de Profesor especial de Di
bujo lineal. Caligrafía y Ejercicios sobre 
correspondencia y documentación comer
ciales, vacante en la Escuela Pericial de 
Comercio de León, dotada con el sueldo 
6 gratificación anual de 1.5Ü0 pesetas.

Para ser ádihitido á ía oposición sé ré- 
duiére ser español, haber cumplido vein
tiún años de edad, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos y ser 
Perito ó Contador mercantil, v

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general del Minis
terio, en el improrrogable plazo de un 
mes, á contar desde el día sigüiehte a l de 
publicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madrio, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar ios mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7.  ̂ del expresado Réglaraento.

Los aspirantes'presentados durante las 
convocatorias hechas para proveer en ai 
mismo turno iguales plazas de las Escue
las Profesionales de Comercio d© Gijón y 
Santa Cruz de T e n e r i f e ,  á cu as oposicio
nes, se agrega la vacante objeto de este 
anuncio, tienen opción á esta pl^^a agre
gada sin necesidad de nueva solí itud.

El día que Iob  opositores deban presen
tarse al TribuBal para dar comienzo á 
los ejercicios, c ntregarán al Presidente el 
programa do las asignaturas qu©. com
prende la plaza vacante, requisito sin el 
cual no podrán ser admitidos á tomar 
parte ©n ias oposiciones.;

Esta convocatoria deberá-publicarse en 
los Boletines Oficiales de Irb provincias y 
en ios tablones de anuncios dé las Escue
las de Com0rclo;Tq cual se advierte .para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan des t© luego que asís© verifique sin 
m ás 'aviso que el presente.

Madrid, 4 d© Diciembi:© áo 1917.—El 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

Por Reales órdenes el© 1.̂  del eorriento 
mes y órdenes de la misnaa fecha, y con 
arreglo ai articulo 77 dei Reglamento de 
28 de Mayo de 1915, dictado para aplica
ción de la Ley d© 4 de Junio de 1908, han 
sido ascendidos por rigurosa antigüe
dad:

D. Manuel Menéndez y Rodríguez, á 
Portero primero de la Secretaría de esté 
Minieterio, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

D. Rafael Yarela y Hombre, á Portero 
segundo de la misma Secretaría, con ei 
de 2.500.
, D, Bernardino Tostón de  Paz, á Porte
ro terceró do la ídem, con el de 2.000.

D. Hilario Campos Domínguez, A Por
tero primero dei Museo de Ciencias Na
turales, con el de 1.750.

D. Moisés Pascua y Roldán, á Conserje 
del Instituto general y técnico de Oviedo, 
con el dé 1.500.

D. Agustín García Rupérez, á Mezo de 
oficios de la Secretaría de este Ministerio, 
con ©i de 1.250, y

D. Francisco de Haro Guijarro, á Bedel 
del Instituto general y técnico de Lérida, 
con el de 1.000.

Lo que sé publica en la Gaceta de Ma
drid ©n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del eitado Reglamento.

Madrid, 4 de Diciembre d© 19t7.=El 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Vistas las consultas elevadas á este 
Ministerio respecto al papel en que de
ben formularse por los Maestros interi
nos las instancias solicitando en concur
so plazas en propiedad, y teniendo en

éuénía qiie subsisten con mayor intentí- 
dad Jas razones que informaron la orden 
de 31 de Marzo de 19Í6, /  . ^

Esta Dirección General ha acoídadoi 
declarar que aquélla está vígeñtír enca
das sus partes, por lo que los intereáaoc^ 
deben elevar en papel de la clase unda^ 
cima la instancia que presenten en la 
primera Sección administrativa á que se 
dirijan, y en pliegos d© 10 céntimos á las 
restantes, y que el certificado de penales 
s© acompañe sólo á la primera, expre- 
aando en las demás la provincia á que.se 
dirigió, siempre que dicho documento 
no estuviera expedido con más de tres 
meses de anticipación.  ̂ ^

Lo digo á ustedes para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á 
ustedes muchos años. Madrid, 3 der pL 
ciembra d© 1 9 17.==EÍ Director general, 
Rivas Mateos. ' ■ , , •
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

llÑISTERií) DE FOMENTO .
JOii-ecciéM «encral 

de A&srieisltsiffá, Mi»as y Montes.
PERSONAL 

Existiendo una vacante de Auxiliar 
tercero del Cuerpo de Minas, con catego
ría do Oñcial cuarto, de. Administración, 
y de conformidad con lo dispiiesto en él 
Eeal decreto de 3 do Noviembre de 1911, 

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el oportuno concurso para pro
veer- dicha plaza en Ingenieros aspiran
tes de Minas. -htI . X

Las instancias, dirigidas al Ministro 
de Fomento, se presentarán en el plazo 
de veinte días, á contar desde el siguien
te á la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta. _

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.==E1 
Director general, Carlos de .GuDips.

íjílraeeiéM SesaOTM é e  ,#hira»

CAMINOS VECINAIJES

S. M. el Rey (q. D. g j, conformándole
con lo propuesto por esta Dírócoioii Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili- 
lidad púbiica la construcción fiel puente 
económico sobre el río Abión, en térmi
no de Blascos, de esa proyincía.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á y .  S. p a r a  su coúocimieníQ y  efec
tos,* Dios guarde á V. S. muchos áños. 
Madrid, 29 de Noviepibre de 1917.==E1 Di- 
reéíor general, Barcala.
Señor Gobernador civil de Soria.

Esta Dirección General mapiñosta^ 4
V. S. que con esta fecha han sido apróbu- 
dos los expedientes de declaración fio 
Utilidad pública de los caminos vecinales 
de Robiedillo de Mohernando á la carre* 
tera fie Guadalajara á Tama^m  ̂ .

De Cortes de. Tajuña por Luzaga a^
carretera de Alcolea del Finan á  Gánales 
del Ducado; y ^  4

De Górgoles de Abajo por RugUília » 
la carretera de Mazarate á CifuentéS. . 

Madrid, 29 de Noyiembré de 1917.«=Jii
Director general, L, Barcala. , .
Señor Gobernador civil dé p^bvihciá 

de Guadalajara.


